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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N' lb .2O26.MDCC

Cerro Colorado,2T de abrildel 2026.

vtsT0s:

El Informe N' 165-20266SC-MDCC, de fecha 24 de abÍl de 2026, que suscribe et Gerente de Seguridad
Ciudadana.

CONSIDERANDO:

Que, la ltlunicipalidad conforme a lo eslablecido en el ariículo 194" de la Constilución Política del Eslado y los
adículos I y ll del Titulo Preliminar de la Ley 0rgán¡ca de lvunicipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobiemo promotor del
desarrollo local, con personería jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza
de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, el numeral 2.5 del artíctlo 73" de la Ley orgánica de ltlunicipalidades - Ley 27912 prescribe que las
asumen competencia y ejercen las funcjones especíl¡cas en mateña de seguridad ciudadana.

-i, Que, mediante Decleto Supremo N"012-20191N se crea el Registro Nacional de Serenos y Serenazgos el cual

fonliene toda la ¡nlormación nominaly estadistica establecida en el Reglamento, quedando a cargo de la Dirección Gen€ral de

/ Seguridad Ciudadana dell\¡iñisterio dellntorior, su custodia yAdminisfación. Asimismo, se aprueba alReglamento delRegistro
Nacionalde Serenos y de Serenazgos.

Que, el articulo 12' del Reglamento establ€ce que la autoridad regional o municipa¡ desiqna bajo responsabilidad al

func¡onario encargado de ingresar información a la Plataforma Virtualy remilir la inlormación a la que se relere el reglamento
y ejecutar las acc¡ones necesarias para el registro, actualización de datos, veracidad del conlenido y otros, la desig¡ación del
func¡onario ser informada oportunamente a la D¡re€ción General de Seguridad Ciudadana del l!¡inisterio del Interior.

Que, mediante Resolución de Alcaldia N' 193-2024-N.I0CC, de fecha 23 de agosto de 2024, se designa al Lic.

Alejandro Guerero Conde - Subgerente de Operaciones y Vigilancia inlerna como funcionario encargado de ingresas a la
Platalorma Virtualde Regislro Nacionalde Serenos y Serenazgo.

Que, con lnforme N' 165-2026-GSC-¡¡DCC de fecha 24 de abrilde 2026, el Gerente de Seguridad Ciudadana señala
que, med¡ante Resolución de Alcaldia N" 85-2026-MDCC, de fecha 15 de abrilde 2026, se designó alAbg. Alex Rolando Morán

Deza en elcargo de Sub Gerente de Operaciones y Vigilancia Interna, en talsenl¡do sol¡c¡ta emisión de acto resolut¡vo a fin de
designar al referido Subgerente como encargado de ingresar información a la plalafoma Virtual del Registro Nacional de
Serenos y Serenazgos.

Que, acorde a lo expuesto eslando a las facultades conieridas por la Ley Orgánica de [,lun¡cipalidades, Ley N" 27972

SE RESUELVET

aRTICUL0 PRIMERO: OEJAR Slt'l EFECTO, la Resolución de Alcaldía N"193-2024-[¡DCC de fecha 23 de agosto

de 2024 y cualquier otro ácto adminisfalivo que se oponga a la presente.

ARTICULO SEGUNDO: DESIGNAR AIABOG, ALEX ROLANDO MORAN DEZA, EN SU CONdiCióN dE SUb GETEN1E

de operac¡ones y Vigilancia lntema, como responsable de ingresar la inlormación a la plataforma ViÍual del Registro Nac¡onal

de Serenos y Serenazgos confoÍne al D.S. N'012-20191N.

ARTICUL0 TERCERo: ENCARGARa la olcina de Secretaría Generalla notificación con la presenley a la oflcina
de Tecnologias de la Información su publicación en el portal web institucional.
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Y CÚMPLASE,


